
OSASUN SAILA

DEPARTAMENTO DE SALUD

RESULTADO ENCUESTA DE OPINIÓN DEL 
BOLETÍN INFAC

FARMAKOTERAPIA INFORMAZIOA
INFORMACIÓN FARMACOTERAPÉUTICA

Durante el pasado mes de enero de 2024 se realizó una encuesta para recoger opiniones sobre el boletín 
farmacoterapéutico INFAC y conocer la valoración de distintos aspectos del mismo. La encuesta se remitió 
mediante correo electrónico a los/as profesionales sanitarios de Osakidetza y suscriptores/as externos/as 
que reciben periódicamente el boletín INFAC. Se han recibido 1.357 respuestas: 50 % profesionales de 
medicina, 26 % de enfermería, 5 % de farmacia y 19 % otros.

Se formularon 10 preguntas de opinión (8 con respuesta cerrada y 2 abiertas) y 2 preguntas de filiación 
profesional.

A continuación se presenta un resumen de los principales resultados recogidos:
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Habitualmente, el boletín lo lees...

¿Te ayuda el boletín en la toma de decisiones 
terapéuticas?

Te parece que el INFAC presenta la información de 
forma...

Respecto a la extensión con que se abordan los 
temas, te parece que es...

¿Te gustaría recibir el INFAC a través de las redes 
sociales?

Respecto a la utilidad para mantener la actualiza-
ción en farmacoterapia, el INFAC te resulta...



������

�����

������

������

0%

10%

20%

30%

40%

50%

Las utilizo como forma de
lectura

Las utilizo para preparar
sesiones

Las leo algunas veces No las leo nunca

������

������

�����
����� �����

0%

10%

20%

30%

40%

50%

60%

Mejor valoración (5) Valoración (4) Valoración (3) Valoración (2) Peor valoración (1)

COMENTARIOS DEL COMITÉ DE REDACCIÓN

Los resultados de la encuesta nos reafirman en la utilidad y buena aceptación del boletín INFAC entre nues-
tros/as lectores/as. En concreto, nos parece importante destacar los siguientes aspectos:

• Un amplio porcentaje  de los/las profesionales, 92 %, considera al INFAC como una fuente de infor-
mación muy o bastante útil para mantenerse actualizado en farmacoterapia.

• Más del 50 % afirma que el INFAC le ayuda en la toma de decisiones terapéuticas muchas o bastan-
tes veces.

• El 96 % considera que la información que ofrece el INFAC es muy o bastante objetiva.
• La valoración general del INFAC en el 88 % de las respuestas se sitúa entre 4 y 5 (escala 1 a 5).

ÁREAS DE MEJORA

En la pregunta abierta, con el fin de recabar sugerencias de los lectores para mejorar el boletín en cualquie-
ra de sus aspectos (presentación, temática, periodicidad...), se han recogido 338 respuestas y 190 de ellas 
recogen sugerencias de mejora. Resumimos las más significativas, que intentaremos ir incorporando en la 
medida de lo posible:

• Adecuar el formato para facilitar la lectura: insertar más imágenes, gráficos, algoritmos...

• Incluir “ideas clave” o resumen en todos los boletines.

• Hacer revisiones periódicas de las patologías más frecuentes en Atención Primaria.

• Abordar temas de interés para pediatría con mayor frecuencia.

• Abordar temas de interés para otros perfiles profesionales (enfermería, MIR, FIR, EIR,...).

• Mejorar el formato de la presentación de diapositivas, para hacerlo más atractivo.

• Ampliar la difusión del boletín a través de redes sociales.

• Se han recogido sugerencias de temas que se priorizarán y abordarán en próximos boletines.

Por último, desde el Comité de Redacción queremos agradeceros vuestras valoraciones y 
sugerencias, que sin duda serán tenidas en cuenta, y os recordamos que podéis trasladarnos 
vuestras opiniones a través del correo "infac@osakidetza.eus", para continuar mejorando.

http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-infac/
web01-a2cevime/es/

Queda totalmente prohibido el uso de este 
documento con fines promocionales

¿Cuál es tu valoración general del INFAC?Respecto a la presentación de diapositivas...

http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-infac/web01-a2cevime/es/
http://www.euskadi.eus/informacion/boletin-infac/web01-a2cevime/es/

